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Referencia: Respuesta Derecho de Petición ER 000000127 
 
 
 
Respetado Doctor Luis Tairon 
 
En relación con el asunto en referencia, amablemente informo que la Unidad de Servicio Público de 
Empleo no le fue posible atender el requerimiento señalado de “Orientar a la señora Sindy Vanesa 
Loaiza S. en lo concerniente a informarle a que Programas Integrales de Empleo Urbano puede 
acceder, medida complementaria que le facilitará su auto sostenimiento y el de su grupo familiar”, por 
cuanto en la comunicación que usted adjunta no hay relación de dirección física o correo electrónico 
en el que podamos enviar respuesta a la señora Loaiza; de otro lado, tampoco ha sido posible 
contactarla en el número telefónico que aparece registrado. 
 
Estamos atentos a seguir sus indicaciones en relación con el asunto, teniendo en cuenta que la señora 
en mención tiene medida de protección y que cualquier información relacionada tiene carácter de 
reservado. Adjuntamos la respuesta que debe remitirse a la señora Loaiza. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
ANA LIBIA SUAREZ CORZO 
Subdirectora de Promoción 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO 
                
Proyectó:  Lina Zambrano Pedraza, Profesional Especializado 


